
DECRETO 1137/2021 

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 

APRÚEBASE el Proyecto de Estatuto Social de la Sociedad del Estado para la Producción, 

Fomento e Investigación de Cannabis Medicinal de Corrientes 

Del: 18/05/2021; Boletín Oficial: 10/08/2021 

Visto: 

El expediente N° 112-00026-2021 y adjuntó. N° 1-12-00060-2021, caratulado: “MINISTERIO 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA  & E F : PROYECTO DE ESTATUTO Y ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

DEL ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN, FOMENTO E INVESTIGACIÓN DE CANNABIS MEDICINAL 

DE CORRIENTES (SEPROFI)”, y 

Considerando: 

Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación de las Cláusulas Complementarias del 

Proyecto de Estatuto Social de la Sociedad del Estado para la Producción, Fomento e  

Investigación de Cannabis Medicinal de Corrientes (SE.PRO.FI), aprobado por Decreto N° 

635/2021. 

Que a fs. 23/30 obra copia certificada del Decreto N° 635 de fecha 29 de marzo de 2021 por el 

cual se dispuso que: 

“ARTÍCULO 1 : APRÚEBASE el Proyecto de Estatuto Social de la “Sociedad del Estado para la 

Producción, Fomento e Investigación de Cannabis Medicinal de Corrientes” (SE.PRO.FI), el que 

como ANEXO I forma parte integrante o del presente decreto. ARTÍCULO 2 : DISPÓNESE que 

todas y cada una de las habilitaciones, autorizaciones y/o permisos obtenidos por el Poder 

Ejecutivo provincial de parte organismos gubernamentales nacionales con el fin de desarrollar 

el cultivo, producción, industrialización y comercialización de cannabis y sus derivados con 

fines medicinales y/o terapéuticos y demás acciones complementarios y/o aquellos que se 

obtengan en el futuro, serán ejecutados e implementados a través de SEPROFI...”. 

Que a fs. 32/33 obra Decreto N° 898 de fecha 26 de abril de 2021, por el cual se dispuso la 

designación como integrantes del directorio de la citada Sociedad y los síndicos 

correspondientes. 

Que a fs. 34 interviene la Escribanía Mayor de Gobierno, realizando consideraciones previas a 

la suscripción del proyecto de estatuto. 

Que a fs. 39 toma debida intervención la Inspección General de Personas Jurídicas, 

respondiendo a lo requerido por la Escribanía de Gobierno. 

Que a fs. 11 de expediente N° 112-00060-2021 interviene la Dirección General de Rentas, 

dando respuesta a la consideración realizada por Escribanía Mayor, Gobierno. 

Que a fs. 41/42 interviene Fiscalía de Estado por D i c t a m e n N ° 4 . 2 6 1 d e fecha 14 de 

mayo del 2021, por el cual se solicita la prosecución de los trámites. 



Que a fs. 44/46 toma debida intervención el Ministerio de Ciencia y Tecnología, propiciando la 

prosecución de los trámites y cumplimentando con lo requerido. 

Que oportunamente por el artículo 3 del Decreto N° 635/2021, se autorizó a la Escribanía 

Mayor a confeccionar la escritura constitutiva de la Sociedad objeto de estas actuaciones, 

conforme a las previsiones contendidas en el Artículo 165 de la Ley N° 19.550 y sus 

modificatorias vigentes. 

Que las presentes actuaciones encuadran en las previsiones contenidas en las Leyes N° 6.551, 

19.550 y 20.705. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 2 de la 

Constitución de la Provincia de Corrientes, 

El Gobernador de la Provincia 

Decreta: 

ARTÍCULO 1 : APRUÉBANSE las cláusulas complementarias del Estatuto de la Sociedad del 

Estado para la Producción, Fomento e Investigación de Cannabis Medicinal de Corrientes 

(SE.PRO.FI), aprobado por Decreto N° 635/2021, que como ANEXO I forma parte del presente 

decreto. 

ARTÍCULO 2 : AUTORÍZASE a los Ministerios de Producción, de Coordinación y Planificación y 

de Ciencia y Tecnología, a realizar los movimientos presupuestarios correspondientes a los 

efectos de la integración del aporte de capital a suscribir por el estado provincial, en 

cumplimiento de lo previsto en el Estatuto. 

ARTÍCULO 3 : AUTORÍZASE a los directores titulares Ministro de Producción Ing. Claudio 

Horacio Anselmo, DNI N°13.505.084; Ministro de Coordinación y Planificación Dr. Horacio 

David Ortega, DNI N° 20.675.439; y Ministro de Ciencia y Tecnología Dr. Orlando Ángel Maccio, 

DNI N° 11.779.356; designados por Decreto N° 898/2021 a suscribir la pertinente Escritura 

Pública del contrato social constitutivo y toda la documentación pública o privada que fuere 

necesaria a los efectos de la constitución de la Sociedad. 

ARTÍCULO 4 : FACÚLTASE al presidente de la “SOCIEDAD DEL ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN, 

FOMENTO E INVESTIGACIÓN DE CANNABIS MEDICINAL DE CORRIENTES SEPROFI y a la 

Escribanía Mayor de Gobierno a realizar todos los actos necesarios para la constitución y 

puesta en funcionamiento de la referida sociedad. 

ARTÍCULO 5°: EXÍMASE a la “SOCIEDAD DEL ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN, FOMENTO E 

INVESTIGACIÓN DE CANNABIS MEDICINAL DE CORROENTES SEPROFI”, de todos los impuestos 

provinciales existentes o a crearse en el futuro extendiéndose a todos los actos, contratos y 

operaciones vinculados o conexos, simultáneos o posteriores relacionados con sus operatorias. 

ARTÍCULO 6°: El presente decreto es refrendado por los Ministros de Ciencia y Tecnología, 

Salud Pública, Producción, Coordinación y Planificación, Hacienda y Finanzas, Secretaría 

General. 

ARTÍCULO 7°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrese copia a los Ministros 

de Ciencia y Tecnología, Salud Pública, Producción, Coordinación y Planificación, Hacienda y 

Finanzas, Secretaría General, pásese a la Escribanía de Gobierno de la Provincia, a sus efectos y 

archívese. 



Gustavo Adolfo Valdés; Carlos José Vignolo; Orlando Ángel Maccio; Ricardo Alberto Cardozo;  

Horacio David Ortega; Marcelo Gustavo Rivas Piasentini; Claudio Horacio Anselmo 


